
Cte: Amelia Duque de Gómez      
Rad. 2015-0969-00 

SECRETARIA.  
A Despacho de la Sra. Juez pasa con escrito de la apoderada de la demandante Rubiela 
Ramírez Cardona, en el que  manifiesta que renuncia al poder conferido por la misma. 
Sírvase proveer. 
Cali, 13 de junio de 2022 
                                                                                                        
   Auto No. 1263 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, trece de junio de dos mil veintidós. 
 
Radicación:   760013311000420170022500 
Proceso:  Sucesión  
Demandante:  Rubiela Ramírez Cardona  
Causante:  Gabriel Antonio Ramírez Valencia y  
   Lilia Cardona de Ramírez  
 
   Evidenciado los escritos que anteceden y como quiera que la 
apoderada aporta correo electrónico en el  que le comunica a su poderdante la renuncia a 
su poder conforme lo prevé el inciso 4 del artículo 76 del C. General del Proceso e 
igualmente indica que la misma se encuentra a paz y salvo, el Juzgado Cuarto de Familia 
de Oralidad   
 
   D I S P O N E   : 
 
   Téngase por aceptado la renuncia que hace la Dra. Viviana María 
Cardona Hurtado del poder conferido por la señora Rubiela Ramírez Cardona, renuncia 
que no pone término al poder si no cinco días después de notificarse el presente auto. 
 
   Comuníquese lo presente a la señora Rubiela Ramírez Cardona por 
telegrama. 
 
NOTIFIQUESE 

La juez. -        

 

 LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 97    hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Junio 14   de 2022 
La secretaria. - 
 Francia Inés Londoño Ricardo  
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